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El Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) lleva a cabo una difusión activa, transparente 
y periódica de su política monetaria. Bajo el esquema de Metas Explícitas de Inflación, el 
Banco comunica sus decisiones de política monetaria y difunde el sustento correspondiente 
a través de diversos medios para reforzar su efectividad. 

Notas Informativas del Programa Monetario: Cada mes, el Directorio comunica sus  
decisiones de política monetaria a través de Notas Informativas del Programa Monetario. 
En ellas se anuncia la decisión sobre la tasa de interés de referencia y las tasas de los otros 
instrumentos de política del Banco (tasas de interés de los créditos de regulación monetaria 
y de los depósitos overnight, entre los principales), así como de las tasas y remuneración 
del encaje y los cambios en los límites de inversión en el exterior de las Administradoras 
de Fondos de Pensiones. Estas Notas Informativas se publican en la página web del BCRP 
(www.bcrp.gob.pe), en español e inglés, y se distribuye, además, a los medios de prensa 
y suscriptores de la edición que se envía por correo electrónico. Además, se realizan 
conferencias web con los tesoreros del sistema financiero y conferencias de prensa 
telefónicas con los medios de prensa.

Adicionalmente, se difunde tres veces al año una explicación detallada de la evolución de 
la inflación y de las principales variables macroeconómicas, así como las proyecciones. 
Esto aparece en el Reporte de Inflación que se publica con información a enero, mayo 
y setiembre y se presenta en reuniones y conferencias al sistema financiero, analistas 
económicos, académicos, medios de prensa, gremios empresariales y autoridades, tanto en 
Lima cuanto en el interior del país.

Cabe mencionar que con el Reporte de Inflación de setiembre de 2007 se difundió en 
el portal institucional, por primera vez, el video de la conferencia sostenida con los 
medios de prensa. Este elemento adicional de transparencia busca contribuir a que el 
público comprenda mejor las decisiones de política monetaria, así como la evolución y 
proyección de la inflación y el entorno macroeconómico.
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La gestión administrativa y presupuestal del BCRP se encuentra en la sección 
Transparencia de la página web de la institución. En esta sección, también se 
publican los Estados Financieros del Banco, los cuales son auditados por empresas 
de reconocido prestigio internacional. 

Durante el año 2007 se llevaron a cabo diversas presentaciones y reuniones en el 
Congreso de la República. El doctor Julio Velarde se presentó ante la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta General de la República, en dos oportunidades, para exponer 
sobre los Supuestos Macroeconómicos que sustentan el Presupuesto del año Fiscal 
2008 y sobre la subasta de moneda extranjera realizada por el Gobierno Regional 
de Ancash. Asimismo, se reunió con la Comisión de Economía, Banca, Finanzas 
e Inteligencia Financiera para exponer sobre las proyecciones de la economía y 
para tratar acerca del límite operativo de las colocaciones y el rendimiento de los 
recursos del Fondo Privado de Pensiones. También se presentó ante la Comisión 
de Seguridad Social, para informar sobre los límites de las inversiones de las AFP 
en el exterior y, ante la Comisión de Comercio Exterior, para exponer sobre el 
comportamiento del tipo de cambio y su impacto en el comercio exterior y el 
sector exportador.

Por otro lado, durante el año 2007 se atendieron 32 pedidos de información 
efectuados en el marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, principalmente con relación a datos económicos y estadísticos de dominio 
público, los que fueron atendidos en su totalidad y plazo oportuno. 
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